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CERRo COLORADO'

en el articülo 2' inciso 20) de la Consrirución Poütica del Estado l0ó3 Este derecho rmpüca la

vlsTos:
La Resolución Adminisrfartva de la sub Ge¡encia de Recu¡sos Humanos N' 152-2016-SGRRHH-

MDCC, Recutso de Apelación piesentado pot la administrada Yuüana Milagros Rossel Cabezas, cor Regrs-tro de

Trámite Documenrari; N. 1611301186, Informe Lcgal N" O2t -2017-SGAIA/GAJ/MDCC, Ptoveído N'079-
2017 GAJ-MDCC, y la decisión adoPteda Por el'firular del Püego, y

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo drspuesto en el artículo 194" de la Constltr.:ctón Poütica del Perú y atúculo Il

del Tírulo Pteli¡ninar de la ky N" 21972, Ley Otgántca de iVlurLicipaüdades, las Municipal-rdades son órganos de

Gobiemo Local gue gozan de autonomía política, econórnica y adñmistraüva en los asuntos de su comperencia,

autooomía q,r. rrdi.".r, La facultad de ejercer actos de gobiemo, administrauvos y de adrninistración, con sujeciórr

al ordenamrenro lundtco;
eue, el numetal 2OZ 2 del artíc,¿lo 2O2o de la Ley N'2?444, Ley del Procedimiento Admiristrattvo

Gene¡al, modificada por cl Dccrero Legislativo N" 1272, dispone que en cualquiera de los casos enume¡ados en el

artículo 10o, puede dicla¡a¡se de oficro la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado ftmes,

siempre que agtaüen el intetés púbhco o lesionen derechos fundamentales;' 
e,r"j".ord..on lo e.rip.rl"do por el numetal 202.3 del a¡tícuto 202o d,e la precitada ley, indica que la

facultad de decle¡ar la nuhdad de oFrcio de los actos adminisrrativos ptescribe en el plazo de dos (2) años, cofttados

a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, el a¡tículo v del TÍn¡lo PreLmr¡a¡ del código civil precisa que es nulo al aclo iurídico cont¡ario a hs

leyes quc interesan al otden púbhco o a las buenas costumb¡es;

Qr., la Sala Cirrl P"t-"t .n," dc la Co¡te Suprema de Jusucia de Ia Repubüca determino en la- Casación

N" 1657-2006-LIM^, que el orden púbüco está constituido po! ei conjunto de normas Positivas absolutamente

obligatorias, donde no iabe transige.rcia m tolerancre, po! afectar princrpios fundamentales de la sociedad o las

el Priocipio de Privilegros de Conttoles Poste¡ores a

adminisriativos se susrenta¡á eo Ia apücación de la fiscalización posterio¡; reservándose la autolidad adminisrrauva,

el de¡echo de comprobar la ve¡acidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva

y apücar las sanciones peninentes en caso que la información presentada no sea velas;

eue, cofrsecu;ntemente, aJ amparo de la norm rti'rdad vigente es procedente la fiscaliz,cjón Poste¡ior de

los actos q,re dreron origen a la expedición de la Resolución de la sub Gerencia de Gestión del TaleÍto Humano

N" 152-2016-SGGTH-ÑIIDCC de fecha 14 de noviemb¡e del 2016, que resolvió declatar infu¡dado su pedido dc

reconocirruento de la condición de sen'idora púbüca contratada Permanentemeote;

Quq el numeral '10ó.1 del attículo 106" de la I'ey N" 27444' l'ey del Procedimiento Adrmrust¡atrvo

General, cualquier administrado, indil'ldual o colecúvamente, Puede Promover por escrito el irucio de un

procedimienro adminisuatrvo ante todas y cualesquiera de las entidades, :Fttl:1d-o el detecho de petroon
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obhgación de da al inte¡esado una respueste Po! escrito dentro del plazo legal;

Q'"'elnumelal161'1dela¡tículo16lodelaLeyN"21444,LeydelPtocedimiento-{dmifristfauvo
General, i-idica que los admimstrados pueden en cLralquiet momento del plocedimiento, formular alegactones,

aportfi documenios u ot¡os elementos de jurcio, que serán ana)rzados por la autoridad, al resolver;

Qu", mediante Resolución Admrnist¡ativa de la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Humano N' 152-

201ó-SGGTH MDCC, se resuelve declalar rnfundado el pedido de leconocifniento de la condtcrón de sewrdora

púbüca cootratada permanente presentado pot la Sra. Yulana N{ilagtos Rossel Cabezas, Por las consideraciones

úencionadas en dicha Resolución;

Que, con Registro de Ttámite Documertario No 161107L15 del 07 de noviembie del 2016' la

adm¡¡isr¡aia Yüan, Nñl^gro, Rossel Cabezas, efectúa tres (03) requedmientos en su petitorio a) Se declate Nulo

su despido; b) Se ordeoe ¡it¡orr¡e¡ el esrado de las cosas al momento de cometido el acto viciado y se disPonga su

,"po.iiión 
"r, "l 

cargo de sirnilar nivel o categoria, cn las mismas condiciones en las que venía labo¡ando hasta el

ü^ 30 de no'riembrJ del 2015, así como el reirablecimier to de todos los detechos laborales; y' c) Se leconozca su

condición de trabaiadora contratada en labo¡es de nah.r¡aleza de la Ley 24041 en

consecuencia, Ia naru:aleza indete¡minada de su vínculo laborat y ¡ivados del misño; slt¡

embargo. de los m¡smos se Puede observar que los dos pnmeros r e¡on obieto de otnisión
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y archivo conforme a Ley.

y falta de pronwrciamiento pot parte de la unidad orgánica de primela instancia al momento de resolver, lo gue
aca¡¡ea la nüdad de la ¡csolución expedida, vulnerándose de está manera el Ptrncipio de Legalidad y el Principio
de Debido Proceso regulados en el artículo IV del li¡¡lo P¡elirmna¡ de la Ley N" 27444;

Que, el sub numeral 11.2 del a¡tículo 11o de la Ley 27444, Ley del Proced¡mie¡to Adminrstrativo
Genetal, respecto a la "Instancia compe¡ente para declarar la nulidad", señala que, la nuüdad será conocida y
declarada por Ia autoúdad superior de qLrien dictó el acto. Si se tratara de un acto drctado por una autoridad que no
está sometida a subordnacr<in jerátquica, la nulidad se declarará por tesolución de la mrsma autondad. Por lo que
correspondería al Tiula¡ de la Entidad, cn mérito a lo no¡mado po¡ el numeral 6 del arriculo 20" de la Ley
Orgánica de Nfunicipaüdades, expedir la correspondiente resolución;

Que, resulta improcedente el lecu¡so de apeiación interpuesto por la administtada en conua de la

Resolución Admirusrrativa de la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Humano No 152-2016-SGGTI-I-MDCC,
teoiéndose en considetación que, por sustracción de la mate¡a no cortespondería su plonunclamicnto, ya que
nuest¡a Entidad de o6cio en aplicación de la fiscalización postetior ha procedido a Ia calitftcacló¡ del mismo,
situacrón que también coüespondería a la soücitud de silencio admimst¡atrvo oegatrvo sobre el recurso de
apelación prcsentado, conformc al Principio de Pnvi.legio de Controles Postetiores regulado en el numeral 1.16 dcl
anículo I\¡ del Tín¡lo Pre)rminar de la Lcy 274,14;

Que, las autondades administ¡ativas deben acrua¡ con respeto a la Consdrución, la Ley y el Derecho,
denuo de las facultades que lc estén at¡ibuidas y de acuerdo a lo fines para los que fueton coofe¡idas; asi rrusmo,
los admirust¡ados gozan dc los derechos y garantías impücitas al debido ptocedimiento administ¡ativo. Tales
derechos y garantias comprenden, exponer argumentos y a presertar alegatos complementarios; a ofrecet y á

producir pruebas; a sohcrtar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtenet una decisióo mo¡vada, fundada
en derecho, emitida por autoridad competenrc, ello en vútud dcl Principio de la Ley 27444, en tal sentido nuestla
Entidad está dando pleno cumpltniento a las normas juddicas altes señaladas;

Que, mediante Informe Legal N" 021-2017-SG,{LA/GAJ/MDCC, el Sub Ge¡ente de 
^suntos 

Legales
Administrativos concluye que, se decla¡e la nul¡dad de oficio de la Resolucrón Adm.rnist¡ativa de la Sub Gerencia
de Recu¡sos Humanos No 152-2016-SGRRHII-MDCC del 14 de noviembre del 20L6, retrotrayendo el

ptocedimiento admrrust¡ativo a la etapa de caliEcación dei documento con Ttárnite Documentar-io N" 161107L15

del 07 de noüemb¡e del 2016 presentado por la administrada Yuliana Milagros Rossel Cabezas para su trámire
correspondiente; se decla¡e improcederte el Recu¡so de Apelacrón btelpuesto contra la llesolución
Administrativa de la Sub Ge¡encia de Recursos Huma¡os No 152-2016-SGRRHH-NÍDCC, así como también la

soüotud de Silencio Adrninistrativo Negativo sobre ei Recutso de ,\peiacrón, por susttacción de Ia matena

confolme a lo señalado en el párrafo antelior; que se dé por agotada la Vía Administ¡ativa, en sujeción a lo
prescito por el a¡tículo 2180, numeral 218.2 \te¡al d) de Ia Ley 21444, Ley del Ptocedimiento Administ¡ativo
General, modificado por el Decreto Legislaivo 7272;

Que, pot lo antes cxpuesto v esrando a las atribucrones que me confiere la Ley N" 27972 Orgánica de

Mumcrpaüdades;

SE RESUELVE:
ARTfcULo PRIMERo., DEGLARAR la nulidad dc ofrcio de la Resolución Administrativa de Ia Sub

de Recu¡sos Humanos No 152 2016-SGRRHH-MDCC del 14 de noviembte del 2016, tetrottayendo ei

procedimiento administ¡ativo a la etapa de caüFrcación del documento con Trámiie Documentario N" 161107Li5
del 07 de nogiembre del 201ó presentado por Ia administrada Yuüana Milag¡os Rossel Cabezas para su rrámire
.^ÉFcñ^ñ.ltPñrP

ARTiCULO SEGUNDO: DECI-AFIAR improcedente el Recurso de Apelación intetpuesto contra la

Resolución .4dmrnist¡ativa de la Sub Gerencra de Recursos Humanos No 152-2016-SGRRHH-MDCC, así como la

soücirud de Silencio Ad¡nirustrativo Negativo sobre el Recu¡so de Apelación, por susttacciófl de la matena,

conforme a lo señalado en el párrafo anrenot.
ARTfcULo TERCERo: DAR por agotada la vía admirusttativa, en sujecióo a lo prescrito pot el

artículo 218o, numeral 218.2 ütelal d) de la Ley 27444, Ley d.d P rocedimiento Administ¡ativo Genet¿I, modiftcado
pot el Decreto Legrslatwo 12'72

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a las unidades orqánicas comDeteflres de la Nfr¡rucipalidad el

cumpLmienro de la presente Resolución ¡ a Secretarie

REGIíTRESE, COMUNTQUESE Y

,;-¡, il'ürii:'¡.l

$ír,X \rrF¿ión, 
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